
Año de 1898. Sábado 24 de Septiembre Núm. 71.

DB LA PBOVTOA DE VALLADOLID.
SE PUBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE WRICIOH. PUNTO DE SUSGR¡G!0N.
Por an mes. ... a peseta.s. 
Trimestre.........................6 id.

fíúmero suelto, ^& céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de SSS céntimos por línea

| Las leyes obligarán en la Penín- i 
¡ Siiía, i slas adyacentes, Canarias y te- ! 
[■ rritorios de Africa sujetos ála legis- ,! 
¡ lación peninsular, á los veinte días ;| 
i de su promulgación, si en ellas no se j 
| dispusiere otra cosa. j 
j Se entiende hecha la promulga- J 
i ción el día en que termine la inser- ! 
i ción de la ley en la Gaeeta. j 
! (Arlíeaio 1.“ del Códiyo Civilvigeníej \\

Sección primera.
PÆKTB OKIOIÆU

teidensia dei Consejo de iïiinistros.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iíUportante salud.

(Gaceta del 23 de Septiembre de 1898.7

Sección cuarta.
NuM. 2.474.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
2^egociado l.°—Administración.

Circular número 66.

El limo. Sr. Director general de Adminis- 
^f3cion Local, con fecha 12 del corriente, me 
<^ÍGe lo que sigue:

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Barcial 
de la Loma contra providencia de ese Gobier
no fecha 8 de Julio último, que declaró nulo 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento tomado 
en sesión de 1.® de Mayo último; sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en el plazo 
de diez días, á contar desde la publicación en 

¡ el Boletín Oficial de esa provincia de la pre- 
1 sente orden, puedan alegar y presentar los 
■ documentos ó justificantes que consideren 

conducentes a su derecho.»
Lo que se hace público en este periódico 

oficial en conformidad con lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisional para la eje
cución de la Ley de 19 de Octubre de 1889, 
para conocimiento de las partes interesadas y 
efectos consiguientes.

Valladolid 22 de Septiembre de 1898.
£/ Gobern ador,

/enwníw h (Lorres j ^teBra.
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Fomento. —Obras públicas.

Señalado el día 29 del actual para el pago 
de las fincas que hay que expropiar en Villa- 
nueva de San Mancio, con destino ai trozo 
1 ? de la carretera de 3.®’^ orden de Nava del 
Rey á Mia van da, se pr-esentará á efectuarle 
en la casa Ayuntamiento D. Pedro Barrios, Pa
gador de Obras públicas, acompañado de don 
Valentin Gallegos Marcilla, en representación 
de la Administración; los propietarios cuya 
relación vá á continuación, ó sus apoderados, 
entregarán al Pagador sus respectivas hojas de 
aprecio, firmando en ellas el «recibí» corres- 
pondiente, que deberá autorizar el Alcalde 
con su V.° B." y el sello de la Alcaldía, levan
tándose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio de este Bo
letín, en cumplimiento del artículo 61 del 
Reglamento de Expropiaciim, debiendo adver
tir á los interesados que si alguno no se pre
sentara áj’ecibir el importe de su hoja ‘de 
aprecio ó se negara á recibiría, se hará el de
pósito de la cantidad según determinan los 
artículos 39 y 40 de la ley de Expropiación.

Valladolid 21 de Septiembre de 1898.
£/ Gobernador,

ffr^iaabj he ®ww j ^Iníunú
Relación que se día.

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

D. Cástor Alvarez
» Dámaso de Cabo

D.^ Benita Nieto
» Mancia Palencia
» Irene Palencia

Señor Conde de Valencia de D. Juan
D. Hilario Palencia

» Emiliano Sánchez
» Policarpo Domínguez
» Federico Frontaura

Don Celesíino Socos Cano^ Licenciado en De^ 
recho civil y canónico^ Secretario interina 
de la ReCema. Diputación provincial de 
Va liado lid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión dé 20 del actual, ha acordado de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, fijar como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Septiembre los siguientes:

Pesetas. Ots-
Ración de pan de 70 decágramos » 33
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 72
Id. de paja de 6 id........................ » 21
Litro de aceite...................................... 1 12
Quintal métrico do leña. ... 2 29
Id. de carbón vegetal.................. 8 41

Número 
de 

la finca. PROPIETARIOS.

1
2
3
4
5
6
7
8-
9

10
1’1
12
13
14
15
16
17 
18;
19
20
21

D/ Benita Nieto
Señor Conde de. Valencia de D. Juan

El mismo
D. Valentín Palencia
L).^ Josefa González
D. Víctor Mañueco

» Cecilio Alonso
f> Cecilio Palencia
» Dámaso de Cabo

D.‘'^ Teresa Rojo
» Josefa González

D. Pedro Crisólogo Martin
» Dámaso de Cabo
» Juan García Baamonde
». Valentin Palencia,

D.* Benita Nieto
1). Cecilio Palencia
D.’' Josefa González

» Irene Palencia
1). Dámaso de Cabo
D.” Josefa González

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.” del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veintiuno de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Celestino Bocos.—V.° B,“ El Vicepresidente, 
Juan Garcia Gil.—Conforme: El Comisario 
de guerra, Santiago Egea.

NúM. 2.469.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA

AUl^.SEStGíA TBW»*líQ*iAt
DE

VfALLÆOOTjîO.

ANU NCIO.
Habiendo cesado como contratista del tí** 

11er de herrería del Penal de esta Capital por
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID__________________

supresión de éste, el que lo era D. Ciriaco 
Sanchez Serrano, se anuncia al público por el 
término de tres meses á contar desde esta 
fecha para que los que se crean con derecho á / 
producir alguna reclamación contra el mismo, i 
lo verifiquen dentro de dicho término en la j 
Secretaría de la Junta local de prisiones de ¡ 
^sta Capital. j

Valladolid 16 de Septiembre de 1898.— j 
Rafael Bermejo.

NÚM. 2.465.

BelígatiM ite Hatiímla ft la jmiiift 4e Sajom.

Subasta det Boletín Oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de dicha provincia.

Debiendo procederse á la contratación del 
Boletín Oficial de Ventas de Bienes Naciona- 
les de esta provincia, al tenor de lo dispuesto 
por Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 
y 31 de Enero de 1881, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficial señalando 
para el acto de la subasta el día 9 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana., verifi
cando aquella por pliegos cerrados, sujetán
dose en ellos al. de condiciones que se. halla de 
manifiesto en la Sección de Propiedades de 
esta Administración de Hacienda.

Adviértese que para presentarse como lici
tador se ha de. acompañar al pliego cerrado 
djustificante de haberse consignado la suma 
da cuarenta pesetas en la Sucursal de la Caja 
do- Depósitos de esta provincia acompañando 
tarnhién la cédula j)ersonal del licitador.

Segovia 12-de Septiembre de 1898.—El 
Megado de Hacienda, Jose' Solis de la 
Ruerta.

NOM. 2.466.

Ayuntamiento constitucional de 
Gtibillas de Santa XWÍarta-

Por renuncia del que la desempeñaba, se f 
d'ilia vacante la plaza de Médico titular de ; 
^sta villa, dotada con el sueldo anual de ciento 1 
^®inticinco pesetas, á cerrar de los fondos mu- ¡ 
^loipales y por trimestres vencidos, y por la l 
•asistencia de una.á diez familias pobres. 1

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
y documentos en la Secretaría de la Corpo
ración dentro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Cubillas de Santa Marta á 12 de Septiem
bre de 1898.—El Alcalde, Rufino F. Barre
do.—P. S. M., El Secretario, Luis Alonso.

NuM. 2.467.

Alcaldía constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Por Fausto Arranz Perez, vecino de este 
pueblo, y residente en el agregado Molpeceres, 
se me ha dado parte que la noche del día 
quince al amanecer el diez y seis del actual ’ 
le ha fallado una burra del corral de su casa, 
cuyas señas son las siguientes: Edad treinta 
meses, pelo cardino, con una e.strella blanca 
en la frente, cola larga, estatura mas alta que 
baja á la edad que tiene.

Ruego á los señores Alcaldes que en caso 
de ser habida lo noticien á esta Alcaldía parti 
entregaría á su dueño, previo el pago de los 
gastos causados.

Torre de Peñafiel 17 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Vicente Martin.

Núm. 2.468.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Formado por la Junta a que se refiere el 
art. 32 de la ley Municipal en su relación con 
el reglamento de 30 de Agosto de 1896, el re
partimiento del impuesto de consumos para 
cubrir el déficit correspondiente al ejercicio 
económico actual de 1898 á 1899, se halla 
expuesto al público por ocho días, para que 
pueda ser examinado por los contribuyentes 
y presentar en dicho plazo las reclamaciones 
oportunas, advirtiéiidose que transcurrido 
aquél no serán admitidas las que aduzcan.

.Serrada 17 de Septiembre de 1898.—El 
Alcalde, Juan Moyano.—El Secretario interi
no, Pedro de Evan.
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Fundación de O. I^anuel González de la 
IWSata y Doña Micaela Riaza y Perea.

PSOVISION DE CUATRO PENSIONES PARA CURSAR LA 
CARRERA DEL MAGISTERIO.

El Patronato de esta fdiidacion, cumplien
do los deberes que su cargo le imponen, abre 
concurso con esta fecha para la concesión de 
las cuatro pensiones instituidas por los testa
dores, dos para varones y dos para hembras, 
para cursar la carrera del Magisterio de pri
mera enseñanza.

Las condiciones que han de reunir los so
licitantes, son las siguientes:

1 .‘^ Tener de 14 á 25 años de edad, no pa
decer enfermedad crónica ni deformidad física 
que le impida ejercer el Magisterio con arreglo 

^á lo que la Pedagogía preceptúa. Para com
probar estos requisitos habrá que presentar 
la partida de nacimiento y el correspondiente 
certificado facultativo.

2 .'' Haber sido aprobado en el examen de 
ingreso que la ley determina para poder cur
sar la carrera del Magisterio y gozar de buena 
conducta, probando lo que antecede con los 
oportunos certificados.

3 .^ Como han de ser preferidos los solici
tantes que además de reunir las condiciones 
expresadas, sean parientes de los fundadores, 
los que se encuentren en este caso, acompa- 
rán á los demás documentos referidos, los que 
demuestren el parentesco que les unía con 
D. Manuel González de la Mata ó con Doña 
Micaela Riaza y Perea, naturales respectiva
mente de Gória y Alcalá de Henares.

4 .® Las sotícitudes serán escritas precisa
mente por los aspirantes, autorizando su pre
sentación los padres, tutores ó encargados de 
aquéllos.

5 .® El plazo para la admisión desolicitudes 
connenza á correr desde esta fecha hasta el 30 
del actual, advirtiendo que se pueden solicitar 
las pensiones sin tener aprobados los estudios 
preparatorios para el ingreso en Escuela Nor-, 
mal, pero no se gozarán éstas hasta haber su
frido dicho examen, aunque estuviera hecha 
la concesión.

6 .® Las solicitudes y documentos que las 
acompañen se dirigirán al Patrono Director 
de la fundación, Don Mateo Calvo y Torres, ¡ 
calle de la Magdalena, número21, Madrid.

7,® Los agraciados con las pensiones se su
jetarán para su disfrute al tiempo de duración 
y demás preceptos que están consignados en 
los Estatutos delà fundación.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.—-El Pa
trono, Mateo Calvo y Torres. ■

Núm. 2.471.

El Gomisario de Guerra, Snterventor de 
los servicios administralivo-militares de 
La Coruña,

Hace saber: Que el día 5 de Octubre pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministre 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompanándose á las mismas miiestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes finalizare! 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 14 de Septiembre de 1898.— 
Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirírse.

Harinade L®'clase superior. .1,-.Cebada de 1.® clase.. . . .’%ecio por quintalmé 
Paja trilladade trigo ó cebada.)

VALBADÓIMD. — 1898.

IMPRENTA y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVlNCÍJÍI^-’

Pa/acio de ¡a £xcm a. Diputación.
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